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Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÚ 

«RÍO 

  

  

L/ q 

2015 17 01 65 203715/ 

AÑO | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA | ESCRIFURA 
E 

eS 

              
Ó/ ¿E £ Y 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

  

COMPAÑÍA GESPION PROFESIONAL DE INGENIERIA CEIRIBOGA 

GERROZN COMPAÑIA LIMITADA 

OPORGADO POR: 

  

LOUIS EDUARDO CALRIBOGA MIER 

CUANTÍA: USD $ 30.000,00 

DI: 3 COPIAS ll A 

5.6.8. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

RE DEL AÑO     día de hoy, (01) DE DICTA 

DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor Pedro Castro Falconí, 

Notario Público Sexagésimo Quinto del Cantón Quito, 

comparece el señor LUIS EDUARDO CHIRIBOGA 

  

estado civil casado, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de la compañía 

GEPROTÍN 

  

GESTIÓN PROFESIONAL DE INGENIERIA CHIRIBOGA 

COMPAÑIA LIMITADA, bien instruido por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública 

a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El 
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Y Dr. Peáro Castro Falconí 

Y NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en el cantón Montufar de 

tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente Capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas se agregan como 

habilitantes; y, .me piden que. eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me. presentan, 

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: “Señor Notario:- En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

incorporar una de Au 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GESTION PROFESIONAL DE 

INGENIERIA CEIRIBOGA GEPROXN COMPAÑIA LIMITADA, que se 

otorga al tenor de las siguientes  cláusulas:- 

PRIMERA, - COMPARECIENTE.= Comparece al otorgamiento de 

  

la presente escritura pública el Señor LUIS EDUA 

CHIRIBOGA MIER en su calidad de Gerente General Y 

  

como tal representante legal de la compañía GESTION 

PROFESIONAL DE INGENIERIA CHIRIBOGA GEPROIN COMPAÑIA 

LIMITADA, Tal como lo demuestra con el nombramiento 

que se adjunta a la presente. El compareciente se 

encuentra debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

nueve de octubre del. dos mil quince tal como consta 

del Acta gue se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
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Dr. Pedro Castro Falcon” : / 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓ 

estado civil casado, mayor de edad, 

   ingeniero civil, domiciliado en San Gabrjél¿” cantón 

Montúfar, provincial de El Carchi y de tránsito por 

Quito, Distrito Metropolitano.- F SEGUNDA. y 
ECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- Mediánte escritura    

pública de fecha dieciocho de Junio de dos mil trece 

otorgada en la Notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta se constituyó la 

compañía GESTION PROFESIONAL DE INCENMEIERIA CHIRIBOGA 

GEPBROIN COMPAÑIA LIMITADA, con un capital social de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 400,00), dividido en cuatrocientas 

participaciones de UN DÓLAR DE 1O0S ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 1,00) cada una. Dicha escritura 

pública fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el seis de agosto del dos mil trece.- DOS 

DOS. La Junta General Extraordinaria y 

  

Universal de Socios de la compañía CESTION PROFESIONAL 

DE INGENIERIA CHIRIBOGA GEPROIN COMPAÑIA LIMITADA, 

celebrada el nueve de octubre del dos mil quince 

resolvió: (1) Aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 30.000,00), con 

lo que el nuevo capital social de la compañía será de 

TREINTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 30.400,00)? 11) Reformar 

el artículo cuarto del Capítulo Segundo denominado 

Capital Social del Estatuto Social de la compañía.- 
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL. El compareciente en su 

calidad de Gerente General y por tanto representante 

legal de la compañía GESTION PROFESIONAL DE INCENIERIA 

CHIRIBOGA GEPROIN COMPAÑIA LIMITADA, manifiesta gue a 

fin de dar cumplimiento por lo resueito en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada 

el nueve de octubre del dos mil quince, procede a 

elevar el capital social de su representada en la suma 

de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 30.000,00) con lo que el nuevo 

capital social de la compañía será de TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 30.400,00) dividido en treinta mil 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 1,00) cada una. Este aumento de 

capital se realiza a prorrata de la participación que 

actualmente Cada socio tiene en el capital social y ha 

sido pagado mediante aporte en numerario. En virtud 

del aumento de capital indicado, el cuadro de 

integración de capital queda conformado de la 

siguiente maneras: ERERARARAKRAR AR AAA RARA RAR RARA AA 

  

  

  

     
  

  

APITAL 

s00zos AUTETO APORTE Rams 
ER BIRERARIO ERETREIAES 

JULS ELUAREO CEIRIBOSA HIER 3.500 7860 
DISGO PICARIO CEIRISO 7.500 =Ec0 
1313 SINTIAD OBTATEO 7.503 3803 
ESTERAN ENRIQUE CHIRIDOGA LOSEZ 264 9.538 7.308 FED 

TOTAL 400 50-090 30.900 20.400 

  

              
  

SOCIAL. 7 El 

  

CUARTA. = REFORMA DEL 

representante legai de la compañía manifiesta que a 
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CAN 

  
dl a 2 IN 

XA 
fin de dar cumplimiento a lo resuelto pol MONTOS 

A “S E ES e 

General Extraordinaria y Universal de Socios/ colebráda 
és 

el nueve de octubre del dos mil quince, “procede a , 

reformar el artículo cuarto del Cláusula Segunda y el 

artículo primero de la Cláusula Terceró del Estatuto 

Social de la compañía estableciendo que dichos 

artículos dirán:- “ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL. 

El capital social de la compañía, es de TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $5 30.400,00), dividido en treinta 

mil cuatrocientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD S 1,00) cada una”.- 

TERCERA. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-— 

ARTICULO PRIMERO.- El capital se encuentra suscrito y 

pagado de la siguiente Manera : FFXRXARARRARARARARA RARA 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

CAPITAL vE DE 
20CI05 ANTERICA a o reas fe 7ARTICIPACIONES 

1018 ECUARDO CEIRIEOSA MIER 268 7a00 2ena 

DIESO RICARDO CHIRIEOGA LOPEZ 206 "Eno TEGO 

1UZS BANTIACO CHIRIECIA LOFEZ 200 “ED 7802 

ESTEBAN EBRIQUE CHIRIZOSA LSFEZ 158 7.300 79.500 enc era 

TOTAL 400 30.040 20.000 30,409 ¿4.430 

o oz os . 
La inversión es de Carácter nacional.- QUIÍNTA.- 

e E Sa L ee 

DECLARACIÓN ENTADA.= El Gerente General, señor     

LUIS EDUARDO CHIRIBOGA MIER, en “su Calidad de 

representante legal de la compañía GESTION PROFESIONAL 

DE INGENIERIA CHIRIBOGA GEPROIN COMPAÑÍA LIMITADA, 

declara bajo Juramento que el presente aumento y 

reforma de estatutos se ha hecho conforme a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General 
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía y 

conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 

estatutarias. SEXTA. - DOCUMENTOS HABILITANITES:= Se 

incorporan como documentos habilitantes los siguientes 

documentos:- A) Nombramiento del señor LUIS EDUARDO 

CHIRTBOGA MIER como Gerente de GESTION PROFESIONAL DE 

INGENIERIA CHIRIBOGA GEPROIN COMPAÑÍA  LIMITADA.- B) 

Copia Certificada del Acta de la Junta Extraordinaria 

de Socios de GESTION PROFESIONAL DE INGENIERIA 

CHIRIBOGA GEPROIN COMPAÑÍA LIMITADA, Celebrada el 

nueve de octubre del dos mil quince.- SEPTIMA.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- El compareciente autoriza a 

la Doctora Elizabeth Cabrera Celi y/o al señor 

Alejandro Jiménez Vergara, para que realice toda 

gestión necesaria para obtener la inscripción de la 

presente escritura en el Registro correspondiente y en 

las instituciones respectivas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estílo para la perfecta validez de este 

aumento de capital y reforma de estatutos así como 

incorporar los documentos habilitantes”.- (Firmado) 

Doctora Elizabeth Cabrera Cell, portador de la 

matrícula profesional número nueve mil seiscientos 

setenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella.- Para el otorgamiento de la 

6



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SO 
    

LA COMPAÑÍA GESTION PROFESIONAL DE INGENIERIA CHIRIBOGA ASES 
GEPROIN COMPAÑÍA LIMITADA £/ 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los 9 días del mes de Octubre dej/año dos mil 
quince a las diez y siete horas diez minutos (17h10) en las oficinas de la compañía, los 
SOCIOS de la Compañía GESTION PROFESIONAL DE INGENIERÍA CHIRIBOGA 
GEPROIN CIA. LTDA.: Señores LUIS EDUARDO CHIRIBOGA MIER, DIEGO 
RICARDO CHIRIBOGA LOPEZ, LUIS SANTIGO CHIRIBOGA LOPEZ, Y ESTEBAN 
ENRIQUE CHIRIBOGA LOPEZ, debidamente representado por su Apoderado General 
el señor Luis Eduardo Chiriboga Mier, resolvieron constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, 

Con la conformidad de los SOCIOS, se designa como Presidente Ad-hoc al señor Luis 

Santiago Chiriboga López y actúa como Secretario, el Gerente General, señor Luis 

Eduardo Chiriboga Mier. Enseguida, la Presidencia dispone que por secretaría se 
verifique el quórum de instalación de la Junta. El señor Secretario informa que se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto por la ley y el Estatuto Social de la compañía, 
constatándose que han concurrido la totalidad de los SOCIOS, cuya enumeración y 

participaciones que representan constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL No, PORCENTAJE 
SUSCRIFO PAGADO | PARTICIPACIONES 

LUIS EDUARDO 100 100 100 25% 
CHIRIBOGA MIER 

DIEGO RICARDO 100 100 100 20% 
CHIRIBOGA LOPEZ 

LUIS SANTIAGO 100 100 100 25 % 
CHIRIBOGA LOPEZ 
ESTEBAN ENRIQUE 100 100 100 23% 
CHIRIBOGA LOPEZ 

TOTAL 400 400 400 100%           
El Señor Secretario elabora la lista de asistentes para incorporarla al expediente 
respectivo. El Señor Presidente Ad-hoc declara formalmente instalada esta Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios. inmediatamente, se pone a 
consideración el orden del día: 1.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de 

capital social de la compañía. 2.- Reforma del artículo cuarto del Capítulo Segundo del 
Estatuto Social de la compañía. Á continuación, el Presidente Ad-hoc somete a 

consideración de los socios, el orden del día, el mismo que es aprobado por 
unanimidad. Enseguida, la Presidencia dispone que se pase a tratar el primer punto 
del orden del día. Al efecto, toma la palabra el Ingeniero Luis Eduardo Chiriboga Mier 
y manifiesta que por razones comerciales es preciso aumentar el capital social de la 
compañía, en la suma de USD$ 30.000,00 (TREINTA MIL DOLARES 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA). Los socios 
manifestando su conformidad y luego de las deliberaciones pertinentes resuelve por 

unanimidad: (i) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de USD$ 

 



CS 

A, 
30.000,00 (TREINTA MIL DOLARES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA), con lo que el nuevo capital social de la compañía será de 

USD$ 30,400 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica). Este aumento de capital es suscrito y será pagado a 
prorrata de la participación que cada socio tiene y mediante aporte en numerario, 
Inmediatamente, la Presidencia dispone gue se pase a tratar el segundo punto del 

orden del día relacionado con la reforma del artículo Cuarto del Capítulo Segundo del 
Estatuto Social de la Compañía. Al efecto, toma nuevamente la palabra el señor Luis 
Eduardo Chiriboga Mier, quien manifiesta que como consecuencia del aumento de 
capital es indispensable reformar también el artículo cuarto del Capítulo Segundo 
denominado Capital Social del Estatuto Social de la compañía. La Junta luego de las 
deliberaciones pertinentes resuelve por unanimidad: 1) Reformar el artículo cuarto del 
Capítulo Segundo denominado Capital Social del Estatuto Social de la compañía, 

estableciendo que dicho artículo dirá: 

“ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía, es de 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD$. 34000), dividido en cincuenta mil cuatrocientas participaciones de Un 00/1100 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USDS$1) cada una.” 

Con el aumento de capital indicado, el cuadro de integración de capital queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL EN TOTAL Ho, 
ANTERIOR | SUSCRITO EN AUMENTO CAPITAL |[PARTICIPACIO 

USD AUMENTO APORTE EN | PAGADO NES 
HUMERARIO 

LUIS. EDUARDO 100 7.500 7.500 7600 7600 
CHIRIBOGA MIER 

DIEGO RICARDO 100 7.500 7.500 7500 7600 
CHIRIBOGA 
LOPEZ 
LUIS. — SANTIAGO 100 7.500 7.500 7600 7600 
CHIRIBOGA 
LOPEZ 
ESTEBAN 100 7.500 7.500 7600 7600 
ENRIQUE 
CHIRIBOGA 
LOPEZ 

TOTAL 400 30.000 30.000 30.400 30,400             

(i) Autorizar al Gerente General de la compañía para que con su sola firma proceda a 
suscribir todos y cada uno de los documentos que se requieran para formalizar las 
resoluciones aguí adoptadas y para que junto con el Presidente proceda a la emisión 
de los certificados de aportación conforme lo determina la Ley de Compañías vigente. 
Adicionalmente, la Junta resuelve por unanimidad: (i) Ratificar las actuaciones del 
Presidente Ád-hoc y Secretario de la Junta. No habiendo otro asunto que tratar, el 
Presidente Ad-hoc dispone de un momento de receso para la elaboración del Acta de 
la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, 
por secretaría se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma gue es aprobada por 

 



  

     
     

los socios. El Presidente Ad-hoc declara concluida la sesión, a las diez y ni 
(18100).     

  

  

  

a ” Í A Á 

Luis Santiago Chiriboga López Luis Egúárdo Chiri e Mier 
PRESIDENTE AD-HOC 

  

SEGRETAR 
SOCIO - OC - 

IS 
Diegs-Ricardo Chiriboga López Estebaf Enrique Chiriboga López 

“SOCIO 

 



PRODUBANCO 
DEPOSITO CORRIENTE 

Cuenta: 

  

01059332002 Cuenta: MOS 
Papeleta: 00051773 Papeleta: 00647683 
Kombre: GESTION PROFESIONA. DE INGE Nombre: GESTION PROFESIONAL DE INGE 
NIERÍA CHIRIBOGA GEPROIN COMPARTA LIMITADA 

4 de Cheques: 

NIERIA CHIRIBOGA GEPROIN COMPAÑIA LIMITADA 
Monto efectivo: 0.00 Monto efectivo; 0.00 
Monto cheques: 7,500.00 Bonto cheques: 7,500.00 
Monto total: 7,500.00 Monto total: 7,500.00 
é de Cheques: ? á de Cheques: 1 
Nombre Depositante: LUIS CHIRIBOGA Hombre Depositante: DIEGO CHIRIBOGA 
Moneda : DOLARES USA Honeda: DOLARES USA 
Oficina: OFICINA PRINCIPAL IBARRA Oficina: OFICINA PRINCIPAL IBARRA 
Cajero: andradetp Cajero: andradeto 
Fecha: 10/19/2015 12:05 Fecha: 10/15/2015 12:06 
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NIERÍA CHIRIBOGA BEPRDIN COMPAÑIA LIMITADA Nombre: GESTION $ PROESIDA LTHITADA 
Monto efectivo: 0.00 NIERIA CHIRIBOGA GEPROIA COMPAÑI 0 00 
Monto cheques: 7,500.00 Vonto efectivo: 7500.00 
Monto total: 7,500.00 Monto cheques: $500.00 
é de Cheques: 1 Monto total: nn 
Nombre Depositante: ESTEBÁN CHIRIBOGA 

Oficina: OFICINA PRINCIPAL IBARRA Honeda: e 
Cajero: andradetp Oficina: OFICINA PRINCIPA ao 

Fecha: 10/15/2015 12:06 Cajero: 15 11:57 
Horario: A Fecha: 30/15/2043 VW: y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SUCCIÓN corra o 
IN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. INSTRUCCIÓN e e OC RA dE 

FICACIÓN Y CEDULACIÓN SUPERIOR 20, CIVIL : 

ÉDULA DE la - APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
UDADAREA s. 040049946-3 CHIRIBOGA JORGE 

APELLIDOS Y NOM APELLIDOS Y NOMIB4ES DE LA MADRE 
e HER MER PASION MARIA ENREGUETA 

| BB ERUSRDO LUGAR Y FECHA DEENPENICIÓN 
LUGAR DE NACIMIENTO: MONTUFAR A 

ECO 2OÁLM-S F 

EDISTURAR HA DE EXPIRACIÓN go 
GONZALEZ SUAREZ 2024-01-23 7 de. 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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y) 
STADO Civil CASADO ; 
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CONSEJO NACION 

  

004 - 0094 0araao9asa 
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CHIRIBOGA MIER LUIS EDUARDO 

CARCHI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 
MROYTUFAR 

     
ZONA    

mam 

    

       
AzoR: peer eo e Cen del as / ¿ 

Dt ye artecgin) que me f Y 
SA AAA dl _   



I
O
N
 

      
Quito, 4 de Abril del 2014 

  

Señor 
Luis Eduardo Chiriboga Mier 
Presente.- 

  

De mi consideración.- 

Por este medio tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía GESTION PROFESIONAL DE INGENIERIA 
CHIRIBOGA GEPROIN CIA. LTDA. en sesión celebrada el 3 de Abril del 2014 tuvo el 
acierto de elegir, designar y nombrar a Usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el período estatutario de TRES (3) AÑOS. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el artículo décimo noveno 
del Estatuto Social de la compañía. 

El Gerente General es quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial y a 
falta de éste, el Presidente de la compañía le reemplazará, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo décimo séptimo del Estatuto Social de la compañía. 

Atentamente, 
2 

  

Luis Santiago Chiriboga López 
SECRETARIO DEA JUNTA. 

Agradezco ylacepto el cargo de GERENTE GENERAL y por tanto de representante 
legal, jugjcial 2) extrajudicial de la compañía GESTION PROFESIONAL DE 
INGENTERIA CAÍRIBOGA GEPROIN CIA. LTDA.. Quito, 4 de Abril del 2014       

   
    

Luis4 duardo Chiriboga Mier 

AR 0400499463 

CONSTITUCION - Quito, Distrito Metropolitano, 18 de Junio de 2013. Notaria 
Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta. 

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION. - Registro Mercantil del cantón Quito, 6 de 
Agosto del 2013 

4 la RAZON - De corfermidad con el Numeral Cinco del A 
Lay Notarial, DOY FE que la(s) 4 Asa gu mó me 
mr) presentadas en... cre sem) FIEL COPIA GE 
documento presentado artemiFl 577% no AT 

. L 
     

  

     
    

   

A, Pedro Castro Falconí a 

ATAR SEXADESIMD Ol a INTO DEL CANTÓN QUITO



S 25       

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE roo aga 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: > 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL | 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 12358 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2014 És 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4739 ” IA 
-REGISTRO: oo LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 7 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

  
  
  
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 04/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   GESTION PROFESIONAL DE INGENIERIA CHIRIBOGA GEPROIN CIA. 

LTDA, - 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — QUITO         
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

. 0400499463 CHIRIBOGA MIER LUIS GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

EDUARDO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: FHRM 2979 DEL 06/08/2013 NOTARIA 31 DEL 18/06/2013 JL 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

z FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 
x 

E A ez AF 
Z 1 7 

AB. MARCO LEÓN SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 
$” REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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m 

a
n
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* 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
      

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792456193001 

RAZON SOCIAL: GESTION PROFESIONAL DE INGENIERIA CHI 
COMPAÑIA LIMITADA y 

NOMBRE COMERCIAL: GEPROIN / 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS / 

REPRESENTANTE LEGAL: CHIRIBOGA MIER LUIS EDUARDO | 

CONTADOR: NAVAS MANZANO SILVANA DE LOURDES A 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: 06/08/2013 FEC. CONSTITUCION: <M 06/08/2013 

FEC. INSCRIPCION: 06/09/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/04/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: LAS VIÑAS Número: LOTE 140 Intersección: CESAR 
TERAN Edificio: BRISAS DEL NORTE Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE A BAZAR GEOVY Telefono Trabajo: 
026040262 Celular: 0997277411 Email: geproincialida(QOG gmail.com Web: WWW .GEPROIN.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

   
    

£ 

MA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DEDAT00214 Lugar de emisión: IBARRA/FLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora: 23/04/2014 15:16:58 
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SOCIEDADES : o    MUMERO RUC: 1792456193001 

RAZON SOCIAL: GESTION PROFESIONAL DE INGENIER EP 
COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
£ ? 

A 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. MÍCIO ACT. 06/08/2013 

NOMBRE COMERCIAL: GEPROIN ! FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 
DISEÑO DE EDIFICIOS Y PLANIFICACION ARQUITECTONICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL ELECTRICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE RIEGO REDES DE ALCANTARILLADO Y TUBERIAS 
INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: LAS VIÑAS Número: LOTE 140 intersección: CESAR TERAN 
Referencia: FRENTE A BAZAR GEOVY Edificio: BRISAS DEL NORTE Oficina: PB Telefono Trabajo: 026040262 Celular: 
0997277411 Email. geproincialtidaQHgmail.com Web: WWNWWY.GEPROIN.COM 

      

      

La es 
RAZOH - De conformidad con el Numeral£inco del Articulo éciocho de 

Loy Notarial, DOY FE qu s 88) pascal antgeán) que me 19 _ 
(ron) presertedas en.....don data) U6jeA, 60 oPpdi— 

documento presentado nic E .    

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DFDA100214 Lugar de emisión: IBARRA/FLORES 6-58 ENTRE Fecha y hora: 23/04/2014 15:10:58 
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Dr. Pedro Castro Falconí e, 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUID . 

godos y cada    

  

presente escritura pública, se observaron 

uno de los preceptos legales que el requiere y 

leída que le fue al compareciente íntegramente por mí 

el Notario en alta y clara voz, aquellos se afirma y 

ratifica en el total contenido de la presente 

escritura, para constancia firman junto conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada esta escritura al 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 

  

EL NOTA...



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERÉFICADA 

de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GESTION PROFESIONAL DE 

CHIRIBOGA GEPROEN COMPAÑIA LIMITADA otorgado 

  

INGENIERIA 

por: LUIS EDUARDO CHIRIBOGA MEER.- Firmada y sellada, en Quito, a 

  

primero (01) de diciembre del dos mil quince.- 

 



    

  

  

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 85233 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59157 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6467 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0400499463 CHIRIBOGA MIER LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA /QUITO /01/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESTION PROFESIONAL DE INGENIERIA CHIRIBOGA GEPROIN 

CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2979 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE 

AGOSTO DEL 2013..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

., tn, o e 3e Regis, 
FECHA-DE-EMISIÓN/ QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 Ys ¿aa de NED, ca 

j ¿ eS 
é ¿$ . po. E : 
A E 

y E E 
Sa , 

Al BETH CON PRERAS 10 EZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: -003- AMA 2 

REGISTRADOR MERCA DEL CANTÓN QUITO 

' Es 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÍEL 
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